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1046-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos, que adjunta el Informe 
N° 0296-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, de la 
Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el Informe N° 
0941-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Desarrollo del Talento Humano de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario designar 
al profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Gianmarco 
Giovanny Brenis Lluén, en el cargo de Director de la 
Oficina de Desarrollo del Talento Humano de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2312800-1

Designan Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora 001631 “Gestión de Proyectos 
Sectoriales” del Viceministerio de Desarrollo 
de Agricultura Familiar e Infraestructura 
Agraria y Riego

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0273-2024-MIDAGRI

Lima, 5 de agosto de 2024

VISTOS:

La Nota Interna N° 0258-2024-MIDAGRI-SG, de la 
Secretaría General; el Memorando N° 1050-2024-MIDAGRI-
SG/OGGRH, de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, que adjunta el Informe N° 0297-2024-MIDAGRI-
SG/OGGRH-ODTH, de la Oficina de Desarrollo del Talento 
Humano; y, el Informe N° 0945-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a de la Unidad Ejecutora 001631 “Gestión de 
Proyectos Sectoriales” del Viceministerio de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario 
designar al profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 

Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Jorge Luis Matos 
Izquierdo, en el cargo de Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora 001631 “Gestión de Proyectos Sectoriales” del 
Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2312891-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefe de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del 
FONCODES

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° 149-2024-FONCODES/DE

San Isidro, 5 de agosto de 2024

VISTOS: 

El Informe N° 000327-2024-MIDIS/FONCODES/
URH de la Unidad de Recursos Humanos, el Informe N° 
000236-2024-MIDIS-FONCODES/UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, determinándose 
su ámbito, competencias, funciones y estructura 
orgánica básica, disponiendo en su Tercera Disposición 
Complementaria Final, la adscripción del Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (en adelante 
FONCODES) a dicho sector; 

Que, con Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS, 
se aprueba el Manual de Operaciones del FONCODES, 
el cual establece en el literal i) del artículo 9, como función 
de la Dirección Ejecutiva, la de emitir Resoluciones de 
Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia;

Que, la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos dispone que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante resolución del titular de la entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, tiene por objeto establecer 
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requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a 
los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción, siendo de aplicación para todas 
las entidades de la administración pública comprendidas 
en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM se aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419, 
estableciéndose requisitos para los funcionarios y 
directivos públicos no mencionados en la referida Ley; 

Que, asimismo, el numeral 28.3 del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley N° 31419, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM, señala que el informe que 
emita la Oficina de Recursos Humanos, debe contener 
la verificación de que la persona propuesta no cuente 
con impedimentos para el acceso a la función pública, 
para tal efecto se revisa obligatoriamente la información 
proporcionada por la Plataforma de Debida Diligencia 
del Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones 
contra Servidores Civiles, el Registro de Deudores 
de Reparaciones Civiles y el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 140-2022-FONCODES/DE, se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos del FONCODES, estableciendo 
los requisitos mínimos para ocupar el cargo de confianza 
(EC) Jefe/a de Unidad;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 080-2024-FONCODES/DE, se 
designa temporalmente, a partir del 01 de abril del 2024, 
en el puesto de Jefe de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del FONCODES, al 
servidor Celso Javier Cárdenas Chávez, contratado como 
coordinador en dicha Unidad, bajo el régimen especial 
del Contrato Administrativo de Servicios regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1057; 

Que, mediante Informe N° 000327-2024-MIDIS/
FONCODES/URH la Unidad de Recursos Humanos 
comunica que, de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
Ejecutiva mediante Memorando N° 000315-2024-MIDIS/
FONCODES/DE, se han evaluado los documentos del 
señor José Antonio Viena Bermúdez para la designación 
en el cargo de Jefe de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del FONCODES, quien 
cumple con los requisitos mínimos y no presenta 
impedimentos; por lo que recomienda se apruebe dar 
por concluida la designación temporal del servidor Celso 
Javier Cárdenas Chávez y se designe en el cargo público 
de Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización al señor José Antonio Viena Bermúdez; 

Que, mediante Informe N° 000236-2024-MIDIS-
FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera procedente en sus aspectos legales y formales, 
la emisión del acto resolutivo correspondiente, precisando 
que la conclusión de la referida designación temporal sea 
al término del 5 de agosto del 2024 y la designación en el 
citado cargo público, sea a partir del 6 de agosto del 2024; 

Con la visación de la Unidad de Recursos Humanos y 
la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29792, Ley 
de creación, organización y funciones del MIDIS, la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
y de acuerdo a las facultades contenidas en el Manual 
de Operaciones del FONCODES aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación temporal 
Dar por concluida, al término del 5 de agosto del 2024, 

la designación temporal en el puesto de Jefe de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
FONCODES, del servidor CELSO JAVIER CÁRDENAS 
CHÁVEZ, dispuesta mediante el artículo 2 de la Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° 080-2024-FONCODES/DE, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación 
Designar, a partir del 6 de agosto del 2024, al señor 

JOSÉ ANTONIO VIENA BERMÚDEZ en el cargo público 

de confianza de Jefe de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del FONCODES, bajo 
el régimen especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo N° 1057. 

Artículo 3.- Disposición 
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del 
FONCODES (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de 
su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO MANUEL VELEZMORO PINTO
Director Ejecutivo del FONCODES
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

2312808-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por 
personas naturales, sucesiones indivisas 
o sociedades conyugales que optaron por 
tributar como tales

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 015-2024-EF/15.01

Lima, 5 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, se dispone 
que en el caso de enajenación de bienes inmuebles 
el costo computable es el valor de adquisición o 
construcción reajustado por los índices de corrección 
monetaria que establece el Ministerio de Economía y 
Finanzas en base a los Índices de Precios al Por Mayor 
proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 122-94-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo N° 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fijados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Fijan Índices de Corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fijen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
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